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Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva a fin de resolver sobre 

su admisibilidad, y a ello debiera procederse si no fuera porque, una vez verificado 

el plenario, no logra advertirse la presencia de documentos con las exigencias 

legales para predicar de los mismos su mérito ejecutivo. 

 

En efecto, nótese que se trata en este asunto de facturas de venta, teniéndose por 

sabido que, al amparo de lo previsto en el artículo 774 numeral 2° del Código de 

Comercio, resulta menester acreditar la constancia de recibido de los cartulares, y, 

en ese sentido, la fecha en que ello ocurre, así como el nombre, identificación o 

firma de quien sea el encargado de dicha labor. 

 

En este evento, ciertamente que tal constancia no reside en el texto de ninguno de 

los documentos, pues se trata de facturas, según se da a entender, remitidas al 

destinatario vía servicio postal, aportándose para tal finalidad copias no del todo 

legibles, de las guías de transporte respectivas. 

 

Verificada la información ahí contenida, en ninguno de los casos emerge que se 

haya relacionado el documento que, en concreto, fue enviado en cada 

oportunidad, cuestión que, per se, impide tener certeza al respecto, y en 

consecuencia, que en verdad esas facturas hayan sido radicadas ante el 

demandado; simplemente el demandante hace mención aparte del documento que 

presuntamente corresponde a cada guía, pero no es aspecto que acredite el 

particular. 

 

Y es que, se trata de un asunto no menor, pues es a partir de ese hecho que se 

determina la aceptación de las facturas, y, por ende, de la calidad como tal de 

títulos valores, de ahí que, al no emerger el punto con toda la claridad que exige 

una acción como la presente, cuyo inicio radica en la certeza de un derecho en 



cabeza del demandante, mal podría darse cabida al mandamiento de pago que 

ahora se pretende, si precisamente se carece de ese factor de convicción. 

 

Es más, dentro de la información proporcionada por la empresa de correo, figura 

un aparte concreto destinado a si se trata de facturas, sin que en ninguno de los 

eventos, haya sido diligenciado, cuestión que finalmente redunda en el mismo 

inconveniente. 

 

Así las cosas, y toda vez que, conforme a lo expuesto, los documentos aportados 

no ofrecen ningún convencimiento sobre el requisito de la entrega de la factura, es 

cuestión que impide atribuirles la calidad de títulos valores, y por ende, se dispone: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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